
INVITACION PROPUESTA DE SEGUROS - DISTRITO 
 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LOS BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO Y DRENAJE DE GRAN 

ESCALA DEL ALTO CHICAMOCHA Y FIRAVITOBA NIT. 800.234.618-8 Y/O AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL - ADR NIT 900.948.958-4 Y AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A 

SER RESPONSABLE 
 

 CAPITULO I 
 

1.1. INFORMACION GENERAL. 
 

Las pólizas para adquirir deben tener todos los estándares de cumplimiento, de acuerdo con la normatividad 

legal vigente y corresponder a las siguientes especificaciones: 

RAMOS 
 DIAS DE 

COBERTURA 

Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio, Sustracción, Equipo 
Electrónico, Muebles y Enseres y Rotura de Maquinaria). 

365 
Póliza de Seguro contra todo Riesgo para Equipo y Maquinaria 

Póliza de Seguro de Todo Riesgo Automóviles 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Seguro de Manejo Global para Entidades. 

 

NO SE ACEPTAN PROPUESTAS BAJO LA MODALIDAD DE COASEGURO NI PROPUESTAS PARCIALES.  

Las especificaciones de cada una de las condiciones técnicas, tales como objeto, coberturas, límites y valores 

asegurados y asegurables, cláusulas adicionales y particulares, así como los deducibles, se encuentran 

contenidos y debidamente discriminados en esta solicitud. 

INTERMEDIARIO DE SEGUROS.  El intermediario de Seguros para el presente proceso es la señora Gloria 
María Aponte Ojeda con c.c. No. 46.664.828. 
 

1.2.  IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

Tipo de Contrato: CONTRATO DE SEGUROS 

Plazo de Ejecución: 

El plazo mínimo de ejecución será de trescientos sesenta y cinco 

días (365 días contados a partir del vencimiento de cada póliza: 

CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

LAS 24 HORAS. 



Lugar de Ejecución y/o de Entrega: 
La ejecución del contrato se realizará en el Municipio de Duitama 

Departamento de Boyacá. 

Valor estimado del contrato: 
SESENTAY CINCO MILLONES DE PESOS (65.000.000)  

y gastos para la legalización, ejecución y liquidación del contrato 

Tipo de Gasto 
 

Funcionamiento             Inversión 

 
1.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Ejecutar el contrato de seguros adjudicado en los términos y condiciones señalados en la propuesta de 
seguros  

2. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de 
conformidad con las necesidades de la entidad. 

3. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los 
términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación 
vigente, sin dilaciones. 

4. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener 
la siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de  aviso, fecha de 
ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, 
ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda. 

5. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

6. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
7. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. 
8. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, de conformidad con el artículo 1341 del 

Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta. 
9. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata 

a la entidad, en caso de atención de siniestros. 
10. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 

presenten en la ejecución de este. 
11. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya 

confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún 
título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

12. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF). 

13. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se 
incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
1.4.  OBLIGACIONES DE USOCHICAMOCHA. 

 
En virtud del presente contrato, USOCHICAMOCHA Y LA ADR se obligan a: 

 X 



 

1. Cancelar al contratista la suma estipulada como valor del contrato, en la oportunidad y forma estipulada en la cláusula 

de forma de pago. 

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el Contratista. 

3. Ejercer la supervisión del contrato para exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y 

verificar el cumplimiento de este.  

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte de este. 

5. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados por la ley. 

 
1.5.  MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACION  

 
Una vez recibidas las propuestas se procederá a efectuar la revisión de los documentos exigidos; lo cual no 
da lugar a puntaje, pero habilita o descalifica las propuestas para su evaluación económica. Se estudiarán y 
analizarán los requisitos esenciales de orden legal exigidos para cada póliza, verificando su cumplimiento, 
para lo cual se tendrán los siguientes criterios de evaluación, con los respectivos valores de ponderación: 
 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE 

OFERTA ECONOMICA 100 

CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS 200 

DEDUCIBLES Y MINIMOS 200 

TOTAL 500 

  
En caso de existir empate entre dos Compañías se procederá a escoger la propuesta que haya sido entregada 
primero, en el correo destinado para tal fin de USOCHICAMOCHA. 
 

1.6. RECHAZO DE PROPUESTA 
 
USOCHICAMOCHA podrá rechazar la propuesta, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando se encuentre que el proponente está incurso en alguna de las incompatibilidad o inhabilidad 
previstas en la Constitución o en la Ley. 

b. Por motivos que impidan la escogencia objetiva o cuando las condiciones ofrecidas por el proponente 
no cumplan con lo establecido en esta invitación. 

c. Cuando las ofertas presentadas sean inconvenientes técnicas y/o económicamente para los intereses 
de la empresa. 

d. Cuando los documentos exigidos no sean aportados en su totalidad. 
e. Cuando sea presentada en forma extemporánea. 

 
1.7. SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

 
Para ejecutar contrato, una vez seleccionados, deberán estar afiliados por todo concepto a la seguridad social 
y riesgos laborales y estar al día en los respectivos pagos, aportando la certificación reciente. 
 

1.8. LUGAR DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
La suscripción del contrato se realizará en el Municipio de Duitama – Boyacá. 



 
1.9. PRESUPUESTO OFICIAL MAXIMO: 

 
USOCHICAMOCHA ha estimado como presupuesto oficial del presente proceso de selección la suma de 

SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($65.000.000). 

El valor incluye los impuestos y tributos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y 

liquidación del contrato. 

1.10. PLAZO DE EJECUCION  
 

Una vez sea seleccionado la propuesta, se contará con (3) días Hábiles para la expedición de las pólizas. El 
plazo para el presente contrato será de 365 días contados a partir del inicio de vigencia de cada una de las 
pólizas expedidas. 
 

1.11. CRONOLOGIA DEL PROCESO 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del pliego de 

condiciones definitivo 
01 de Agosto de 2023 

Página web 

https://usochicamocha.co

m.co/ 

 

Presentación de 

Observaciones al pliego 

de condiciones 

02 de Agosto de 2023 

Los interesados en formular 

observaciones deberán 

enviarlas Únicamente al 

correo electrónico  
adm.usochicamocha@gmail.com 

Asunto: Observaciones al 

pliego de condiciones de 

Usochicamocha / ADR 

Respuesta a las 

observaciones al pliego 

de condiciones 

03 de Agosto de 2023 

Página web 

https://usochicamocha.co

m.co/ 

 

Plazo máximo para la 

expedición de Adendas 
04 de Agosto de 2023 

Página web 

https://usochicamocha.co

m.co/ 

 

Fecha de cierre 

[Presentación de Ofertas] 

09 de Agosto 2023 a las 

05:00pm 

Se reciben propuestas al 

correo: 

adm.usochicamocha@gmail.com 

Informe de evaluación de 

las ofertas 
10 de Agosto de 2023 

Página web 

https://usochicamocha.co

m.co/ 

https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/
mailto:adm.usochicamocha@gmail.com
https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/
mailto:adm.usochicamocha@gmail.com
https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/


 

Publicación acto 

administrativo de 

adjudicación o de 

declaratoria de desierto 

10 de Agosto de 2023 

Página web 

https://usochicamocha.co

m.co/ 

 

Firma del Contrato 
Dentro de los dos días 

hábiles siguientes 

Sede administrativa: Km 1 

vía Pantano de Vargas. 

Duitama – Boyacá. 

 
1.12. FORMA DE PAGO 

 
USOCHICAMOCHA - ADR, pagará las pólizas expedidas, una vez se genere la factura electrónica de la compañía 
de seguros y se hayan entregado las pólizas respectivas, de la siguiente forma: 10 cuotas iguales de acuerdo 
a la financiación que maneje la Compañía seleccionada. 
 

1.13. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA. 
 

a. Personas Naturales 
 

1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Certificado de existencia y representación legal, no superior a 30 días calendario. 
3. Copia matrícula profesional (si aplica) 
4. Certificado de antecedentes disciplinarios Procuraduría General de la Nación. 
5. Certificado de antecedentes fiscales Contraloría General de la República. 
6. Antecedentes judiciales Policía Nacional. 
7. Certificado del Registro único Tributario (DIAN) 
8. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
9. Afiliación Seguridad Social Integral. 

 
b. Personas Jurídicas. 

 
1. Carta de presentación de la propuesta. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal, no superior a 30 días calendario. 
3. Certificado de antecedentes disciplinarios PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, de persona 

jurídica y Representante Legal. 
4. Certificado de antecedentes fiscales CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA de persona 

jurídica y Representante Legal. 
5. Antecedentes judiciales POLICIA NACIONAL del Representante Legal. 
6. Certificado de Registro único Tributario (DIAN) 
7. Fotocopia cédula del Representante legal 
8. Planilla y/o certificación de pago de Seguridad Social Integral y pago de parafiscales. 

 

CAPITULO II 
 

CRITERIOS DE EVALUACION 
 

https://usochicamocha.com.co/
https://usochicamocha.com.co/


1. OFERTA ECONOMICA 
 

Se calificará con máximo 100 puntos al proponente que ofrezca el menor valor en el costo de cada seguro. A 
los demás proponentes se les calificará en forma proporcional mediante regla de tres inversa.   

  
Se aclara que el valor para cada póliza debe ser cotizado únicamente sobre los valores asegurados indicados 
en el anexo técnico No. 2 BIENES A ASEGURAR. El Comité Evaluador revisará el valor de las primas indicadas 
en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor indicado por el 
oferente no coincide, se tomará para la evaluación el calculado por el Comité Evaluador. En caso de que el 
proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro, el comité la calculará proporcionalmente tomando 
el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
 

2. CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS. 
 

Los amparos obligatorios y las coberturas adicionales descritas para cada uno de los ramos relacionados en 

la capacidad técnica tendrán una calificación de 200 puntos, estos deberán ser ofrecidos por el proponente, 

pues ellos constituyen las condiciones técnicas mínimas de cada seguro.  Solamente se considerarán, 

evaluarán y calificarán las propuestas que contengan la totalidad de los amparos y cláusulas obligatorias 

solicitadas. Los ramos de cada propuesta que omitan o excluyan algunos de los amparos o cláusulas 

denominadas obligatorias, no se evaluarán.   

Cuando se modifique o condicione en detrimento de la Entidad la cláusula tendrá una calificación del 50% de 

la puntuación asignada. 

Al proponente que sublimite y condicione a la vez una de las cláusulas, obtendrá el 20% del valor asignado en 

la cláusula. 

 
3. DEDUCIBLES Y MINIMOS 

 
Los deducibles tendrán una calificación máxima de 200 puntos, estos se aplicarán de acuerdo con lo solicitado 
para cada uno de los ramos de seguros. 
 
Para aquellas pólizas, en las que el proponente no cumpla con los deducibles OBLIGATORIOS requeridos por 
la Entidad, no será calificado el ramo obteniendo calificación 0. Cuando no señale la aplicación de deducible 
alguno, tanto en porcentaje como en monto mínimo, se entenderá que ofreció 0% y 0 SMMLV 
respectivamente. 
 
Nota: En aquellas pólizas en las cuales el proponente ofrezca la aplicación de más de un deducible según el 
amparo afectado, la calificación final obtenida en este factor (deducibles) se promediará sobre el número de 
deducibles ofrecidos para cada uno de los ramos. 
 

CAPITULO III 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS 
 

1. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  
 



A. -  INCENDIO Y RIESGOS ALIADOS 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV 
 

- ANEGACION Y/O DAÑOS POR AGUA 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV 
 
 

B.  TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 3% del valor asegurable mínimo 3 SMMLV 
 
 
 

C. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HAMCCP, TERRORISMO Y SABOTAJE.  
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV 
 

D. MERCANCIAS FIJAS 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV para todos los amparos. 
 
E. MUEBLES Y ENSERES 

 
       DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo 1 SMMLV para todos los   
       amparos. 
 

F. HURTO CALIFICADO PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de pérdida, mínimo 1 SMMLV 

 
 

G.  HURTO (SIMPLE) PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV 
 
 

H. DEMÁS EVENTOS PARA CUALQUIER BIEN DIFERENTE A EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
 
 DEDUCIBLE SOLICITADO: deducible 10% mínimo 1 SMMLV 

  
 
F. HURTO CALIFICADO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 0.5 SMMLV 
 
 



G. HURTO (SIMPLE) DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
   
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10 % sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV 
 
 
I. DEMÁS EVENTOS EN EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV 
 
J. TODO DAÑO O PÉRDIDA ROTURA DE MAQUINARIA  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV 
 
K. TODO DAÑO INTERNO MAQUINARIA Y EQUIPO. 
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV 
 
L. ROTURA DE VIDRIOS 
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 
 
 

2. PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO PARA EQUIPO Y MAQUINARIA 
 
A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% del valor de la pérdida mínimo $3.000.000. 
 
B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCP, TERRORISMO Y SABOTAJE.  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida mínimo $3.000.000. 
 
C. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO 
 
DEDUCIBLE SOLITADO: 20% sobre el valor de la pérdida mínimo $5.000.000. 
 
D. DEMÁS EVENTOS  
 
DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo $3.000.000. 
 

3. SEGURO DE AUTOMÓVILES 
 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducibles, el Oferente que aplique deducible no se tendrá 
en cuenta para presentar la propuesta. 
 
 



COBERTURA DE MAYOR CUANTIA AL VEHICULO. 
 
Pérdidas de mayor cuantía por daños y hurto: deducible 0% mínimo 0 SMMLV. 
 
 
COBERTURAS DE MENOR CUANTIA DAÑOS Y HURTO VEHICULOS LIVIANOS 
 
Cobertura para pérdidas de menor cuantía en daños y hurto: deducible único $1.000.000. 
 
 
COBERTURAS DE MENOR CUANTIA DAÑOS Y HURTO VEHICULOS PESADOS 
 
Cobertura para pérdidas de menor cuantía en daños y hurto: deducible único $3.000.000. 
 
 

4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
DEDUCIBLES SOLICITADOS: PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES:  deducible 10% mínimo 3 SMMLV 
 
AMPAROS:     VALOR ASEGURADO POR VIGENCIA 
 
Contratista y subcontratistas    $400.000.000. 
Responsabilidad civil patronal (en exceso  $400.000.000. 
De la seguridad social     
Vehículos propios y no propios (en exceso  $400.000.000 
De la responsabilidad civil de cada vehículo 
De 100/100/200 millones). 
Amparo de Gastos médicos    $300.000.000. 
Ferias y exposiciones del asegurado   $300.000.000. 
Parqueaderos (excluyendo hurto)   $100.000.000. 
Responsabilidad Civil Cruzada    $500.000.000. 
 
 
 

5. SEGURO DE MANEJO GLOBAL  
 

A. COBERTURA DE MANEJO OFICIAL. 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO:  EMPLEADOS IDENTIFICADOS: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV 
 
 

B. DEMAS AMPAROS 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 10% sobre el valor de la pérdida. Mínimo 2 SMMLV 
 

CAPITULO IV 
 

CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS 



 
1. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 
 1.1. OBJETO DEL SEGURO.   
 
Amparar todos los bienes inmuebles y muebles de propiedad de USOCHICAMOCHA Y/O DISTRITO DE RIEGO 
USOCHICAMOCHA o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, 
ubicados en el territorio nacional contra los daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, 
tanto por eventos internos o externos.   
  
En consecuencia, las aseguradoras deberán ofertar un seguro que opere bajo la modalidad de todo riesgo de 
pérdida o daños materiales y no seguros de riesgos nombrados, so pena de no ser calificado el ramo. Por lo 
tanto, el proponente deberá ofertar una tasa única para el cálculo de la prima la cual se aplicará sobre la 
totalidad del valor asegurado.   
 
1.2. COBERTURA - BÁSICA OBLIGATORIA 
 
Cobertura de Todo Riesgo de Daños Materiales a valor de reposición que sufran los bienes asegurados, por 
cualquier causa no excluida y sea que dichos bienes  estén  en  uso  o inactivos incluyendo: Incendio y rayo; 
Explosión; Daños por agua; Anegación, avalancha, deslizamientos, caída de árboles, aludes; Extended  
Coverage;  Terremoto,  temblor  y erupción volcánica; Asonada, motín, conmoción  civil  o  popular;  Actos  
mal  intencionados de terceros, desplazamiento de muros, pisos y techos; Terrorismo; Rotura de Maquinaria; 
Rotura de vidrios exteriores e interiores; Corriente débil,  Hurto simple y Hurto calificado para todos los 
bienes; Equipos móviles y/o portátiles; Movilización de bienes. 
 
Todos los bienes de propiedad de USOCHICAMOCHA Y/O DISTRITO DE RIEGO USOCHICAMOCHA o en los que 
tuviese o llegare a tener interés asegurable o los recibidos a cualquier título o aquellos por los cuales sea o 
pueda llegar a ser responsable, tales como, pero no limitados a edificios, mejoras locativas, estructuras, 
cimientos, instalaciones subterráneas, tuberías, conductos, desagües y en general todo tipo de instalaciones 
que se encuentren por debajo del nivel del suelo, bienes  en construcción y/o montaje, instalaciones 
eléctricas, pararrayos, equipos protectores contra sobretensiones, y fluctuaciones de voltaje, instalaciones 
fijas de construcción, contra incendio, maquinaria, equipos de oficina y de cómputo, obras de arte, cuadros, 
objetos valiosos, dineros y títulos valores, material fílmico, repuestos, existencias de  materias primas, 
tanques de almacenamiento y distribución, sistema de drenaje y aguas negras, bienes muebles o inmuebles 
de todo tipo y descripción, maquinaria y vehículos inactivos, de propiedad del asegurado y/o de propiedad 
de terceros por los cuales sea legalmente responsable el asegurado, ubicados dentro y/o fuera de los predios 
del asegurado en el territorio Colombiano. 
 

1.3. CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS. 
 

2. Acción directa de la energía eléctrica como consecuencia de: cortó circuito, arco voltaico sobre 
tensión y variación de voltaje y otros efectos similares, así como la acción indirecta de la electricidad. 

3. Actos de autoridad. 
4. Adecuación edificios normas de sismo resistencia. Sublimite 10% del valor asegurado. 
5. Amparo automático para bienes (edificios y contenidos) que por error u omisión no se hayan 

informado al inicio del seguro, aviso 90 días, con cobro de prima adicional. 
6. Amparo automático para bienes por el cambio de ubicación del riesgo. 



7. Amparo automático para equipos reemplazados temporalmente, sean nuevos o usados, hasta el 20% 
del valor asegurado total y por 90 días, con cobro de prima adicional. 

8. Amparo automático para nuevos bienes sean nuevos o usados hasta el 100% de los bienes adquiridos 
por la Entidad durante la vigencia de la póliza con aviso a los 90 días. 

9. Ampliación aviso de siniestro a 90 días. 
10. Amparo de terremoto extendido a amparar tanques, patios exteriores, escaleras exteriores, 

cimientos, instalaciones subterráneas, muros de contención y cualquiera otra construcción separada 
de la edificación. 

11. Anticipo de indemnización hasta el 50%. Previa demostración del siniestro y la cuantía. 
12. Asentamiento de Muros, pisos y techos causados por cualquier evento de la naturaleza, siempre y 

cuando se genere en eventos súbitos e imprevistos. 
13. Asonada, motín, conmoción civil o popular, sabotaje y huelga. 
14. Atención y pago de siniestros sin exigencia de recaudo de prima siempre y cuando exista 

disponibilidad presupuestal. 
15. Avances de pago de siniestros del 50% previa demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro. 
16. Bienes bajo cuidado tenencia control y custodia (declarados) y los tomados en arriendo. 
17. Caída accidental de los bienes muebles. 
18. Cancelación de la póliza a 90 días, AMIT y Terrorismo a 10 días. 
19. Cláusula de 72 horas para terremoto y riesgos de la naturaleza.  
20. Cobertura rotura accidental de vidrios incluyendo los generados por Asonada Motín Conmoción Civil 

y Vandalismo 
21. Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones. 
22. Conocimiento del riesgo, contaminación súbita, accidental e imprevista, derivada de un evento 

amparado en la póliza.  
23. Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes o los golpee. 
24. Cobertura de conjuntos por pérdidas parciales para equipos cuyo valor asegurado en conjunto no 

supere $20.000.000. En caso de daños en equipos cuya consecución sea difícil, la aseguradora pagará 
o indemnizará el total del equipo como pérdida total. 

25. Cobertura para bienes fuera de edificios; Sublimite $30.000.000., siempre y cuando dichos bienes 

estén diseñados para permanecer a la intemperie. 

26. Cobertura sin aplicación de deducible para cualquier pérdida por daños, hurto simple y calificado, 
cuyo valor no supere los 4.000.000, hasta un acumulado de $18.000.000. Una vez copado este límite 
con las pérdidas, se aplicarán los deducibles previstos en la póliza. 

27. Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones 
28. Daños en instalaciones eléctricas y de procesamiento de datos incluyendo el daño interno, siempre y 

cuando estos bienes cuenten con los equipos de protección. 
29. Daños o pérdida de dineros y títulos valores, sublimite $10.000.000 evento. 
30. Daños por fallas en el suministro o reducción servicios públicos, sin incluir lucro cesante. 
31. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo. 
32. Desplazamiento de Muros, pisos y techos derivados de cualquier evento de la naturaleza 
33. Elementos de almacén incluidos en el inventario. 
34. Errores y omisiones e inexactitudes no intencionales. 
35. Equipos móviles y portátiles dentro y fuera de predios, para hurto calificado y sin incluir ningún 

deducible para estos bienes.  
36. Esfuerzos anormales de la maquinaria 
37. Experticio Técnico. 



38. Extensión del amparo de AMIT y para tomas de movimientos subversivos y los actos de autoridad 
para repelerlos, incluyendo el incendio ocasionado por los mismos. 

39. Extended Coverage (Huracán, granizo, humo, impacto de vehículos, terrestres, caída de aeronaves y 
parte de ellas. Falla en los dispositivos de regulación y control. 

40. Fenómenos electrostáticos y electromagnéticos. 
41. Gastos adicionales para los siguientes amparos, hasta por el 100% de los gastos demostrados por el 

asegurado y como suma adicional al valor asegurado (Sin aplicación de deducible), entendiéndose 
que el límite a indemnizar no será superior al valor de los gastos demostrados para cada rubro. 

 Gastos de auditoría, revisores y contabilidad.       sublímite  10% 

 Gastos de extinción y propagación del siniestro.   sublímite  10% 

 Gastos de preservación de bienes. sublímite  10% 

 Gastos de reproducción o reposición de archivos, documentos o información. sublímite  5% 

 Gastos de viaje y estadía.   sublímite  5% 

 Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro. sublímite  5% 

 Gastos para remoción, limpieza de escombros y gastos de demolición sublímite  10% 

 Gastos por flete aéreo y expreso, por horas extras, trabajos nocturnos, en días feriados y demás 
que sean necesarios para la atención de una perdida. sublímite  5% 

 Gastos de arrendamiento.    sublímite  5% 

 Gastos para acelerar la reparación, reacondicionamiento o el reemplazo de los bienes 
asegurados.    sublímite  5% 

 Incremento en costos y gastos de operación incluyendo los arrendamientos de bienes muebles 
o inmuebles.   sublímite  5% 

 Honorarios profesionales.        sublímite  10% 

 Gastos para reparaciones provisionales o transitorias, aunque no formen parte de la reparación 
definitiva hasta el 100 % de los gastos demostrados.  
sublímite  5% 

 Reconstrucción y reposición de archivos y documentos físicos y magnéticos hasta el 100% de 
los gastos demostrados. sublímite  5% 

 Viaje y estadía hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado. sublímite  5% 
42. Huelgas, Amit y terrorismo al 100% del valor asegurado. 
43. Humo, hollín, gases, corrosión 
44. Hundimiento del terreno derivado de cualquier evento de la naturaleza. 
45. Hurto simple y hurto calificado, según definición legal para todos los bienes, exceptuando equipos 

móviles y portátiles. 
46. Incendio inherente y/o rayo en aparatos eléctricos 
47. Incendio interno, explosión química interna y caída directa de rayo 
48. Inclusión automática de condiciones a favor del asegurado. 
49. Índice variable: del 12%, adicional al valor asegurado 
50. Inundación, anegación y enlodamiento 
51. Labores y materiales. 
52. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (90) días para el aviso. 
53. Movilización a nivel nacional para todos los bienes y equipos incluidos móviles y portátiles, daños por 

cualquier causa incluyendo Hurto. 
54. Negligencia, impericia, imprudencia, descuido y sabotaje individual 
55. No concurrencia de deducibles aplicando en caso de siniestro el deducible más bajo 
56. Pago de la indemnización a elección del asegurado. 



57. Para equipos móviles y/o portátiles en caso de siniestro dentro de los    predios, se aplicará el 
deducible que corresponda a este amparo y no el de equipos móviles y/o portátiles fuera de predios. 

58. Primera opción de compra del salvamento. 
59. Propiedad de empleados, por la suma de $2.000.000 evento y $10,000.000 vigencia (Excluye Objetos 

personales, joyas dinero y vehículos) 
60. Renuncia a la aplicación de infraseguro, siempre y cuando la diferencia entre el valor asegurado y el 

valor asegurable no supere el 15%. 
61. Reposición o reemplazo con aplicación de los siguientes porcentajes de demérito y mejora 

tecnológica, tanto para daños totales, como daños parciales de todos los equipos. 
 

EDAD EQUIPO PORCENTAJE 
ACUMULADO 

DE 0 A 6 AÑOS 0 

Superior a 6 años y hasta 8 años 10 

Superior a 8 años y hasta 10 años 20 

Superior a 10 años 30 

 
 
 
1.4. VALORES ASEGURADOS.   
 
Ver Anexo Técnico No. 2 
  
1.5. DEDUCIBLES.  
  
El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los máximos establecidos para cada ramo. 
El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.   
 
1.6. DEFINICIÓN DE BIENES   
  
INMUEBLES:  Para los efectos de este seguro se entenderá por inmuebles, pero sin limitarse a ellas, las 
construcciones fijas con todas sus adiciones, anexos y mejoras locativas, incluyendo las instalaciones 
sanitarias y de agua, así como las eléctricas, de gas y de aire acondicionado subterráneas o no, ascensores e 
instalaciones permanentes, vidrios internos y externos, que conforman y hacen parte de las construcciones y 
mejoras locativas, y en general todas las instalaciones propias de Edificios inherentes a ellos, ubicados en 
cualquier parte del territorio nacional.   
 
 CONTENIDOS: Para los efectos de este seguro se entiende por contenidos, pero sin limitarse a ellos, los 
muebles y enseres en general, útiles de oficina, papelería, equipos de extinción, máquinas y equipos de oficina 
no eléctricos, planos, documentos de cartera, archivo en general, libros, bibliotecas, manuscritos, equipos 
médicos, odontológicos no eléctricos, de laboratorio, de ingeniería, topografía, fotográficos, elementos de 
almacén, bienes devolutivos, dineros, letras, pagarés, títulos valores, armas de fuego, municiones, 
implementos de cafetería, mercancías en general y todos aquellos bienes no relacionados o que no sean 
especificados, de propiedad de la Entidad o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier 
parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional.   
 



EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS:  Para los efectos de este seguro se 
entiende por equipos eléctricos, electrónicos y de procesamiento de datos, pero sin limitarse a ellos, los 
consistentes en computadores, incluyendo los portátiles, fijos, disco duro, Drivers, cintas internas, accesorios 
de regulación de voltaje, corriente, micro computadores, disquetes, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, facsímiles, registradoras, equipos de oficina, conmutadores, centrales telefónicas, aparatos 
telefónicos, de intercomunicación, radiocomunicación, antenas y redes inalámbricas, equipos de grabación, 
equipos de video, telex, beeper, teléfonos celulares, equipos médicos y odontológicos, de laboratorio, de 
ingeniería, de topografía, fotografía, filmación, proyección, electrodomésticos, y todos los demás equipos 
eléctricos o electrónicos no relacionados o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad, o por los 
que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en 
desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional.   
 
MAQUINARIA Y EQUIPO:   Se entiende por maquinaria y equipo, pero sin limitarse a ellos, los consistentes 
en motobombas, ascensores, plantas eléctricas, equipos de mecánica, equipos hidráulicos, maquinaria de 
talleres, y todas las demás máquinas y equipos no relacionados o que no sean especificados, de propiedad de 
la Entidad, o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados 
o los que utilice en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional 
 
2. PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO PARA EQUIPO Y MAQUINARIA 

 
2.1 OBJETO DEL SEGURO. 
 
Entiéndase amparar contra todo riesgo la maquinaria amarilla y equipo que se moviliza por sus propios 
medios, de propiedad del USOCHICAMOCHA Y/O DISTRITO DE RIEGO USOCHICAMOCHA o por los que sea 
legalmente responsable la Entidad ubicada en cualquier parte del Departamento de Boyacá y por todos los 
daños, tanto físico o material, mientras estas sean utilizadas en el curso normal de las operaciones de la 
Entidad, incluyendo permanencia nocturna, transporte y movilización en cualquier parte del territorio 
nacional y por los daños que éstas causen a terceras personas y/o a sus bienes.   
 
2.2. AMPAROS. 
 

1. Accidentes en el montaje, desmontaje o traslado 
2. Básico, cobertura de equipo y maquinaria por todo riesgo 
3. Choque de vehículos terrestres 
4. Ciclón, huracán, tornado, vendaval, tempestad, vientos fuertes, daños por agua, huracán, granizo y 

rayo. 
5. Cobertura para daño interno. derivado de un evento amparado en la póliza 
6. Cobertura para partes Eléctricas y/o Electrónicas 
7. Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, descarrilamiento volcadura, Caída y 

enfangamiento. 
8. Daños causados por explosiones externas 
9. Daños materiales, accidentales, súbitos e imprevistos 
10. Derrumbe, Deslave, Hundimiento, Deslizamiento del terreno y Alud 
11. Explosión e implosión 
12. Hundimiento o Rotura de Alcantarillas, Puentes para Vehículos, Muelles o Plataforma de Carga 
13. Hurto simple y Hurto calificado. 
14. Impericia y negligencia 



15. Incendio interno y externo, explosión física o química interna, accidentes que ocurran, pese a un 
manejo correcto y/o a consecuencia de descuido 

16. Inundación y anegación 
17. Terremoto, erupción, volcánica, huracán, tifón, vientos, tormentas, lluvia, inundación, caídas de 

rocas y deslizamientos. 
18. Terrorismo, AMIT, HAMCCP 

 
2.3 CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS  
 

1. Accidentes ocurridos durante el ensamblaje o desamblaje o transporte de la maquinaria. 
2. Actos de autoridad. 
3. Amparo automático para maquinaria adquirida o recibida, sea nueva o usada hasta   90 días, con 

cobro de prima adicional. 

4. Ampliación del aviso del siniestro a 60 días 
5. Anticipo de indemnización 50%, previa demostración del siniestro y la cuantía 
6. Ampliación del amparo de Responsabilidad Civil cuando la máquina no esté siendo conducida 
7. Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía (hasta por el 100% de los gastos demostrados); 

sublimite 20% del valor asegurado. 
8. Gastos de Auditores, Revisores y Contadores, con ocasión de un evento amparado en la póliza y 

sublimitado al 20% de valor asegurado. 
9. Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza 
10. Cláusula de cancelación 90 días. Para Actos mal intencionados de terceros, huelga, motín, conmoción 

civil y popular, sabotaje y vandalismo 10 días 
11. Cobertura automática para nuevos bienes. Sublimite 600.000.000. 60 días para su aviso, con cobro 

de prima 
12. Cobertura para aceites, líquidos y lubricantes afectados por daños de la maquinaria 
13. Cobertura para cables, correas, cadenas, cintas y bandas transportadoras afectados por daños de la 

máquina 
14. Cobertura por esfuerzos anormales en la maquinaria 
15. Conocimiento del riesgo 
16. Cuerpos extraños que se introduzcan en la máquina y la golpee, siempre y cuando sea de un evento 

amparado en la póliza. 
17. Derechos sobre el salvamento. 
18. Defectos de mano de obra, fábrica, construcción, montaje incorrecto y reparación, y/o empleo de 

material defectuoso, siempre y cuando sea de un evento amparado en la póliza. 
19. Errores, omisiones e inexactitudes 
20. Experticio Técnico 
21. Gastos para la preservación de bienes, sublimitado al 20% del valor asegurado para cada bien. 
22. Labores Materiales 
23. Modificaciones a favor del asegurado. 
24. Cubrir actividades de construcción de diques, muelles y cualquier operación de dragado y/o aumento 

de profundidad de canales para el transporte del agua y que tenga que ver con la actividad de la 
Empresa. 

25. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo, artículo 1060 del Código de Comercio Movilización 
dentro y fuera de predios, a nivel regional con un radio de operación de 200KM 

26. Responsabilidad Civil Extracontractual. Sublimite para cada máquina 60% del valor comercial 
indicado. 



27. Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestros, con cobro de prima 

adicional, exceptuando AMIT y RCE. 

28. Responsabilidad Civil (para este amparo opera cuando se agote el valor asegurado), con cobro de 
prima. 

29. Pago de Honorarios Profesionales, siempre y cuando provenga de un evento amparado por la póliza 
y sublimitado al 20% del valor asegurado del equipo afectado. 

30. Por el presente amparo y no obstante lo que en contrario se estipula en las condiciones generales de 
la póliza, se extiende a cubrir las pérdidas o daños de los bienes asegurados como consecuencia 
directa de rotura o avería eléctrica  o mecánica, congelación de refrigerantes u otros líquidos, 
lubricación incorrecta o falta de aceite o refrigerantes que ocasiones siniestros súbitos e imprevistos. 

31. Pérdidas y/o daños materiales que sufran los bienes asegurados como consecuencia de desgaste, 
deterioro, corrosión, erosión, cavitación, oxidación, herrumbre, incrustaciones, como consecuencia 
del uso, o del medio ambiente o por el deterioro  gradual, fermentación, merma, vicio propio o 
defecto inherente, moho, humedad atmosférica o congelamiento, evaporación, filtraciones, pérdida 
de resistencia, daños por encogimiento o expansión de bienes, pérdida de peso, contaminación, 
cambios de color, textura, acabado, que generen eventos súbitos e imprevistos, siempre que 
provenga  de un evento amparado en la póliza. 

32. Tabla de demérito a aplicar. La aseguradora acepta que la propuesta contempla la siguiente tabla de 
porcentajes de demérito y mejora tecnológica (sumados los dos conceptos), que se aplicarán en los 
reclamos que afecten la presente póliza y los cuales son requisito mínimo obligatorio. 

 

EDAD EQUIPO PORCENTAJE 
ACUMULADO 

DE 0 A 6 AÑOS 0 

Superior a 6 años y hasta 8 años 10 

Superior a 8 años y hasta 10 años 20 

Superior a 10 años 30 

 
 
2.4. DISTRIBUCIÓN DE BIENES Y VALORES ASEGURADOS.  
 
Ver Anexo Técnico No. 2. 
 
2.4. DEDUCIBLES  
 
El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los máximos establecidos para cada ramo. 
El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.   
 
 
3. SEGURO DE AUTOMÓVILES 
 
 

3.1. OBJETO DEL SEGURO.   
 
Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de USOCHICAMOCHA, que se 
encuentren bajo su responsabilidad, tenencia o control, los vehículos donados, en comodato o arriendo o 



administración u operados por el asegurado o por terceros entregados o recibidos y los daños a bienes o 
lesiones o muerte a terceros que se causen con estos mismos. 
 
3.2 AMPAROS OBLIGATORIAS 
 

1. Responsabilidad Civil Extracontractual. 
2. Pérdida de menor cuantía por daños 
3. Pérdida de menor cuantía por hurto 
4. Pérdida de mayor cuantía por daños 
5. Pérdida de mayor cuantía por hurto. 
6. Terremoto, temblor y/o erupción volcánica. 
7. Actos mal intencionados de terceros incluyendo actos terroristas y de movimientos al margen de la 

Ley. 
8. Accidentes personales para el conductor por $50.000.000. teniendo en cuenta que no opera para 

motocicletas. 

9. Asistencia jurídica en proceso penal y civil, de acuerdo con el clausulado de cada compañía en 
asistencia jurídica. 

10. Amparo patrimonial. 
11. Asistencia en viaje. 
12. Auxilio de Paralización. 

 
3.3. CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS. 
 

1. Actos de autoridad. 
2. Amparo automático para vehículos nuevos y usados, así como para vehículos que sean entregados 

por otras entidades del estado ya sea en préstamo, cesión o cualquier otro tipo de modalidad, hasta 
90 días con cobro de prima. 

3. Ampliación aviso de siniestro a 90 días 
4. Avances de pagos sobre siniestros 50% previa demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida. 
5. Derechos sobre salvamento. 
6. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo. 
7. Los vehículos quedan asegurados con todos sus elementos y accesorios, aunque no se hayan 

detallado expresamente, su valor este incluido dentro del valor asegurado y no presenten siniestro. 
8. Errores y omisiones e inexactitudes no intencionales. 
9. Modificaciones a favor del asegurado. 
10. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (90) días para el aviso, según artículo 1060 del 

código de comercio 
11. No aplicación de deducibles 
12. No inspección de vehículos nuevos 0km, que ingresen a la póliza con posterioridad a la fecha de inicio 

de vigencia de la póliza. 
13. No inspección para los vehículos que vienen asegurados (Continuidad de amparo). Para vehículos que 

ingresen a la póliza con posterioridad al inicio de la vigencia y que no sean nuevos, se otorgan 30 días 
para su inspección. 

14. Revocación de la póliza 90 días, Amit y Terrorismo a 10 días. 
15. Reparación de vehículos en concesionario de la marca, para modelos 2014 en adelante. 

 
 



3.4. DISTRIBUCIÓN DE BIENES Y VALORES ASEGURADOS.   
 
Ver Anexo Técnico No. 1 
 
 
LIMITES DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Vehículos Pesados y Livianos 
 
Daños a bienes de Terceros $ 1.000.000.000.  
Muerte o Lesiones a una persona $ 1.000.000.000   
Muerte o Lesiones a dos o más personas $ 2.000.000.000   
Ó Límite combinado de $2.000.000.000. con un exceso de $1.000.000.000. Se aceptan cualquiera de las dos 
opciones. 
 
 
Motos 
LIMITE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Daños a bienes de Terceros $ 100.000.000.  
Muerte o Lesiones a una persona $ 100.000.000   
Muerte o Lesiones a dos o más personas $ 200.000.000  
 
 
3.5. DEDUCIBLES 
 
El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los máximos establecidos para cada ramo. 
El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.   
 
4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
4.1. OBJETO DEL SEGURO.   
 
Amparar los perjuicios patrimoniales que sufra USOCHICAMOCHA Y/O DISTRITO DE RIEGO CHICAMOCHA 
como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, 
en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y 
funcionarios dentro y fuera del territorio nacional.  La Presente póliza opera igualmente en exceso de los 
amparos de responsabilidad civil contratados en los seguros de automóviles, todo riesgo maquinaria y equipo, 
y demás bienes del Municipio.   
 
4.2.  CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS.  
 

1. Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes 
2. Actividades sociales, culturales y deportivas, restaurantes y cafeterías dentro y fuera de los predios, 

desde su instalación hasta el desmontaje. 
3. Actos de autoridad. 
4. Amparo automático para nuevos predios y operaciones. 
5. Ampliación aviso de siniestro 90 días. 
6. Arrendatarios y poseedores. 



7. Daños generados a terceros con los bienes que están bajo cuidado, tenencia, control y custodia 
declarados o no por el asegurado. 

8. Campos deportivos 
9. Conocimiento del riesgo. 
10. Contaminación accidental, súbita e imprevista 
11. Contratistas y subcontratistas independientes, Firmas Especializadas, Uniones Temporales, 

Cooperativas, Empresas Asociativas de Trabajo o terceros prestadores del servicio, que se 
desempeñen en la Institución. Sublimitado al 70% evento/vigencia. Queda cubierta la responsabilidad 
civil extracontractual que recae sobre el asegurado en forma directa por daños causados por los 
contratistas y subcontratistas a su servicio. Opera en exceso de las pólizas adquiridas por el 
contratista, en el evento de que estas no existan operan en forma directa 

12. Daño moral, daño a la salud, daño a la vida de relación, otros daños a bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos, lucro cesante y daño emergente, perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales al 100% 

13. Daños físicos, daños materiales y demás daños de acuerdo con las coberturas de la póliza que se 
ocasionen al público y a terceros que asistan a las diferentes actividades programadas por la entidad 
ya sea que estas se realicen en parques, teatros, centros culturales, carpas y demás lugares en donde 
se tenga destinado llevar a cabo el evento, aún desde el montaje, e instalación hasta el desmontaje 
de equipos y entrega del lugar ocupado. 

14. Daños por depósitos en tanques y tuberías en los predios 
15. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo 
16. Errores y omisiones no intencionales. 
17. Experticio técnico 
18. Ferias y exposiciones. 
19. Gastos judiciales y honorarios profesionales. Sublimite 10% del valor asegurado 
20. Gastos Médicos hasta $100´000.000 por evento $300.000.000 vigencia, incluidos funcionarios y 

contratistas del asegurado. 
21. Gastos para demostrar la cuantía del siniestro. 
22. Inclusión de condiciones a favor del asegurado. 
23. Modificaciones a favor del asegurado 
24. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (90) días para  el  aviso,  según artículo 1060 del 

código de comercio. 
25. Predios, labores y operaciones, incluyendo incendio, explosión y daño por agua 
26. Propietarios, arrendatarios y poseedores. Se amparan los  gastos  que  el  asegurado este legalmente 

obligado a  pagar  por cualquier  ocurrencia  de  perdida,  no excluida en las condiciones generales de 
la presente póliza que surja en su calidad de propietario, arrendatario o poseedor de cualquier 
inmueble específicamente descrito en la caratula de la póliza. 

27. Responsabilidad civil por uso de maquinaria y equipo de trabajo, de cargue y descargue y transporte 
de mercancía dentro de los predios del asegurado. Se excluye daños a la carga y al vehículo 
transportador. 

28. Responsabilidad Civil extracontractual originada por la posesión, el uso o el mantenimiento de los 
predios 

29. Responsabilidad Civil extracontractual por ampliaciones, modificaciones y/o reparaciones; Opera en 
exceso de las pólizas adquiridas por el contratista, en el evento de que estas no existan operan en 
forma directa. Sublimite 80% del valor asegurado. 

30. Responsabilidad civil parqueaderos incluyendo daños vehículos propios y no propios, hasta 
$100´000.000 por evento $ 400’000.000 por vigencia.  



31. Responsabilidad Civil   Patronal   hasta   $100´000.000 por evento   $400’000.000 vigencia, en exceso 
de las prestaciones legales 

32. Responsabilidad civil por incendio, explosión. 
33. Responsabilidad Civil por transporte de bienes o líquidos inflamables, necesarios en las operaciones 

de la Entidad. 
34. Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios, siempre y cuando hayan sido instaladas por el 

asegurado o sean de propiedad del Municipio. 
35. Revocación de la póliza 90 días. 
36. Uso de armas de fuego por parte de vigilantes y funcionarios y errores de puntería, teniendo en 

cuenta, se encuentra en ejercicio de sus funciones y que opera en exceso de la cobertura del Decreto 
356/94 

37. Uso de elevadores, escaleras, montacargas, bandas transportadoras y equipos similares. 
38. Uso y manejo de combustible, manejado en las actividades del asegurado 

 
4.3. VALORES ASEGURADOS.   
 
   Se solicita valor asegurado de: $1.000.000.000. 
 
 
5. SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES  
 

5.1 OBJETO DEL SEGURO. 
 

Amparar a la entidad USOCHICAMOCHA / DISTRITO DE RIEGO ADR, contra los riesgos que impliquen 
menoscabo de sus fondos y bienes, causados por los empleados en ejercicio de sus cargos o sus reemplazos, 
por actos que se tipifiquen como delitos contra la Entidad. 
 

5.2  AMPAROS OBLIGATORIOS. 
 

 Hurto y hurto calificado 
 Abuso de confianza 
 Falsedad y estafa 
 Amparo para empleados no identificados. 
 Pérdidas causadas por empleados de empresas de empleo temporal y/o empleados de firmas 

especializadas. 
 

5.3 CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS 
 

a. Abandono de cargo o fallecimiento del empleado 
b. Ampliación aviso de siniestro 30 días 
c. Cambios en la denominación de cargos. 
d. Cobertura para cajas menores sin aplicación de deducible 
e. Conocimiento del riesgo. 
f. Costos en juicios y honorarios profesionales, sublimite 20% del valor asegurado 
g. Definición amplia de trabajador o empleado. 
h. Designación de ajustador de común acuerdo. 
i. Gastos para la demostración del siniestro, sublimite 20% del valor asegurado 



j. Gastos por pagos de auditores revisores y contadores otros profesionales, sublimite 20% del valor 
asegurado 

k. Inclusión de condiciones a favor del asegurado. 
l. Menoscabo de fondos y bienes 
m. Modificaciones a cargos 
n. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (90) días para el aviso, según artículo 1060 del 

Código de Comercio. 
o. Protección de depósitos bancarios, sublimite 80% del valor asegurado 
p. Revocación de la póliza 90 días. 

 
5.4 VALORES ASEGURADOS.  

 
Se solicita el siguiente límite:     Oferta Básica: $100.000.000. 
 
Asegurados: Empleados de USOCHICAMOCHA.   
 

5.5 DEDUCIBLES.  
 

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los máximos establecidos para cada ramo. 
El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.  
 

 

 
 
 
 

SANDRA MILENA RIOS RAVELO 
Gerente 

 
 


